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tA RURAL S.A. DE SEGUROS (El Ase$¡¡ádo4, cDo er€glo a la§ Coodi¡ix|es Geñaralés ComurÉ§ y Coñdidor|€s Patuculares Especlñcas que forman pane
de esta Póliza y a lás ParlitulárB que s€guidameni€ s€ debll3n, gaEntza a:

SISTEMA NACIOi|AL D€ FORMACION Y CAPACTACION LABORAL. con domlilio en TTURBE C/ ELIGIO AYATA ASUi¡CION '. PARAGUAY

('EL ASEGUMDO), d pago en efeclivo háste lá §umá máxinla de

Gs 72 400 000 (Guarañies: Selenb Y Dc Millones Cuatrocjentos M¡l .-)

que resulte obligado a efectuarle

ISIEDUCA S R 1., con domicilioen CALLE CERRO CORA. ASUNCON - PARAGUAY

SOBRE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLhAENTO OE CONTRATO N'292025 LICfTACION PUBLICA NACIOI{AL N' OZ2O25 "CURSOS DE
CAP tD N. 458 329

Dichá suma=*á pag6da al una vez que se haya aonfgur¿do el sinieslro y procedido a la deteÍn¡ñación y cuáñtifcejón del dalo,
mñ.,mplimiento cle obl(¡eoones ü'ásag,.1dertes del contrato sfan2edo por este s€guro

(EL TOfitADOR), por d daño que gEnere la inej.rdrc¡ón de las ou¡Fcbrtes derivadas del Cont'ato slscripto con el Asegurádo. aryas d¡spos¡cjones principales

se trenscriben seguidemenle:

Queda espeoah¡ente coívenido q¡e h Compañia respondeñi hasta el límile máximo cle co¡értr€ estableodo en esta pólizá, en la misma medida en que, dd
aclerdo con la L€y y al Cotrato, maloae eite seguro. @responda efec{uer totel o parc¡alñerib.

Esta Comp€ñia eslá autorizad¿ a opér¿r por b Supelhteñclenc¡a de seguros según Res. ip 7S12
delec¡a2lt09rm12

920.0,00

Cuota Feche

0 15110no25

El teno c,€ esrá Pólizá ha sido registr¿do eo la Sup€lnteñd€ici¿) de seguros Mjo el Cód¡¡o N'2$10, Res. Ne: l88l/98 de Fe(,|a 23/0d1998

Cua.lro óe Liq. clelCosto Final G5. Emitido eñ asut{clox, 08 de ochrbre de 2025

LA RURAL S.A. DE SEGUROS

. CRISfINA I¡, TA'IAXA
rxREcroi PietoctffE

Oatos alél Fioanc¡amiento

Pdmá 836.36,1

n:t.636

920.OOO 920.000

920.000Tot¡l
lnlerÉs CFinac-

IVA Ylnteré§

oi
0

Costo del Finac. 0

costo Final

,r51 ENIRE ESÍFELLA Y OLIVA

,9 Avda. Repúbl¡ca Argentina 94o esq. Eduardo L. Moreira, Asunción, Paraguay @www.larurai.com.py L o2l 617 4ooo

Póliza de Seguro - Cond¡c¡ore3 Particulare3

--=ñú€ LA RURAL s.A DE S ña con et nornure oe esegurado". o,;forme a la
popue§te pre§entáda, c€lúre¡ un Co.rffi de s€ello luialo a las Cordiioñe3 @nerales Comunes, Pertir¡rleres y Partjorlares Especíñcá§, coívenidas y
acsptadas pare ser efectusdás de brirf¡afé y que s6 e¡@n I }a Fcaeñ¡a Pófl¿a frmando paíe integ¡ante de la misma

CuanooeltextooelaF6liái¡ÍefecbIcontenidod6lapopuesraaaitereidlE6é6á¿apro¡aoapoiáIFsegura¿oolomaoorlnoreclamaoe.rrtrooe
un mes de heber recibido la Póliza. (Artio¡lo 1556 delC&ilo Givil)-
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GONDICIONES GENERATES CO UNES
SEGURO OE GARAMiA DE FIEL CU PLI IEiITO OE COI{IRATO PARA SUII'{ISIROS O SERVICIOS

LEY DE LAS PARIES COI{IRATANÍES
CLAUSULA,..

Lás Pane§ conlreta¡tes se sorneten a las dispcic.¡ones contenidas en el capítulo )«tv. Tftuto det ubro lll det codigo cMt y a las de la pregenE pótiza.

En caso de cl¡scodancja entre tas condra¡ones de coberturá de esta póliza, prcdoñinarán tas Coñdiciones partirrlares so&e tes Condic¡or]es partixtares
Específicas y éstas sobre las condic¡ones cenefátes comunes, en dondeá código ciút admita pac1os en conhario_

Lo§ deredrcs y obl¡gaciones delA§€gur¿do y delAsegurador que se méñc¡onan con indicación de tos Espec.tvos anicutG det códDo civ . debenentenderse como simples enunc¡aciones informativas delcontén¡cto esenciatde Ia Ley, ta que rige en su ñtegriá_co¡ las ,ñdaiñ;L-;;rer,,0"" po. t""parle§

PROVOCACIÓ}¡ DEL SIi¡E§IRO
CLAUSULA 2.

El Asegurador queda litEredo § d /qse$¡rdo o b6 béiafoeric frovocán, por acción u ornarón. d $ñtestro. ct o6ámente o con culpa EÉve. eueóanexcluk os los actos realiza(bspare precaver d s¡iie.lo o aeruai sr¿ cor¡iiq¡dri; o po.; ¡d; ¿-hurrrsdoüd $."áinüLl§püiije" 1sos c c I
EDIOA OE LA PRESIAC6¡'

CLAUSULA 3.

ElAsegurador se obliga a resarcir, conlorñe al presente contrato, el daño patrirhonial que justiñque elAsegul¿do. causado por el siniesro. sin rnclu¡r et tucrocesante. salvo cuando háye sido expresamente convendo (Ad. 1600 C C )

sr al trempo del sinb.§uo el valor a!€our¿do exaede 1€l valor a=gupble. d Aseourádoa sóto está obljgado á resarc¡r et periuijo efuivamente sufndo. noobstánle. tiene derEcho a percrl,ir ta totatidad de b prima {Ad 1m4 C.C.)

El Asegurador no indemnizaÉ los daño3 o pérdiras producidos diÉctamente pq vic¡o propio de k c6a o por hecños de guerÉ civil o inteñaclonat, sátvopaclo en_cDjrano. sr el v¡oo hutieia a0ravado el daño. et Asegurador in(bmñiza¿ sin ndui¡ u aarno c¡u"jd; po; at ;¿;:;ü;f-rráo-jn 
"n -ntranoiA( 1605 C.C.).

cuándo se asegu¡en aliÉrentes tienes con discrimínaoón de surnas asegur¿das, sé ápl¡carán las d¡sposi{*mes precedentB, a cada suma aseguÉda,¡ndependientefieñte.

cuando el sinie§üo §do causa daño p€rc¡al y ei conÍato no se rescinde, elAsegurador 3ób ae§porlGaá eo d fr.tufo, porel rcraraüe de h 9,uma asegurada,salvo estipulaci'r¡ 6r cor¡t-¿ric (Art .159¡ C.C.).

OECLARACIONES OEI. ASEGURADO
CLAUSULA,(

El Asegur¿do debe declarar srn pé4u,oo de b disprresto en ta ctáusulá 1o de estas cond¡ion€§ GeneÉ|es comuneslá) En vttuo de qué nterÉs toma el seguro
b) El pedrdo de convocatofla de sirs ac¡eedores o de su prop¡a quieb6 y ta dec_taracitl judcid de qui€lrr¿c) El ernbarso o depósito judic¡al de bs biefles as€gruradG.
d) Las variantes que se produzcan en hs situaciJnes que.o.lsbn en lás Conctb¡ones Pat cr¡tares corno d€§cripción del rie§go.e) Lá h¡poteca o p.6nda de tos bien6 as€gu.ados, indicándo rnonto de la deuda norñbre del acreedor y domicit;o

PLURALIOAD DE SEGUROS
CLAUSULA 5-

Quien aseguÉ e¡ mi6tno interés y el mi§mo rÉsgo cori más de u¡ Asegurador, notñcáÉ der¡to de bs diez (io) dias hábites á cada t,lo de olos lG demás
conlratos cdebrdo§. cdl indicaci5o d€l Asegürado. y de la suma aseguÉde, bajo pena de caducirad. s¿tvi páao e*r cont¡ei¡_

Salvo estipulacidies especiales en el @ntralo o entre los Asegu¡adores, en caso de siniestro el Asegurador contribuirá proporcjorÉkn€íia al moñto de su
contreto, hasla It cquríencia de la ¡ndeñnrzación debda

El Asegur¿do no Frede ptebnder en d coarunb una inder¡nizacirn que slFeae d monto del daño sufrido Si se ceM el s€glrro dr,-¿l co.l ta ¡ntenc¡ón de
un eñnquecimieñto ¡nd€6ido, serán anubués los contr'átos cek¡rados con esá inteici5¡, §n perruido det dere(,lo de lo€ Asd¡{a.ides a percib¡r la prima
deveñgada en el perido durañb el dral no co¡ocieron esá ínte¡c¡ón, si la igno¡aban attiemó é h ceiebraciói dd contsáto ¡Aí looe yÁn rooz C.C ).

CA BIO DE NTULAR DEL IN1ERÉS ASEGURAOO
CL.AUSULA 6.

El cambio de titular del ideres as€gu¡ado debe ser notificádo at Asegursdor. Lá notifcac¡ón del cembio
om¡sión liber¿ alAseguradrr, § ets¡ñiestD ocurriera d*pués de qujñce (tS) dlas de vencido este ptazo

del ttular se hará en ef térmano

I Avda. República Argentina 94O esq. Eduardo L. Morelra, Asunción, Paraguay (Owww.¡arural.com.py

Lo d¡spuesto precedeñtemenle se apl¡ca también a la venta forza.la. computándose tos ptazos desde la apóbación de ta subásta
t'ansmisióÍ heÉdilá.ia, supuesb en el que tos herederG y tegatarÍcs suceden en elconlrato (Aft 16tB y Aat. 1619 C_C.).

REIICEXCUT O FALSA DECLARACóN
cLAusuLA 7.

Toda declar¡ción fa¡sa. om¡s¡ón o toda reticenc¡a de c¡rcrrnstancias coñoc¡das por el Asegurado, que hubiesé ampedido e¡ contrato o
condic¡ones, si d Asegura(br hubie§e 3ido iñfomado del verdadem estado del rÉsgo, hace anulabb el contfeto.

ElAsegur¿do. debe impognar elcoÍtráto defiÍo cb los tres (3) rne§e§ de haber conocido ta fetsedad, omisióñ o reticencü (An. 1549 C.C.)

Cuando la reticerrcÉ no dolosa es alegada en el plazo del Art. I 5,49 del Código Civil, el As€gur¿dor puede pedir ta nutidad d€t contralo restitu)€ndo la prima
percibida con deducaión de ¡os gastos o Éajustaria c¡n la coflformidad del Asegurado al verdadero estado del riesgo (Art. t55o C.C.).

Si la letireñcjá fr€se dolosa o de mala b. el Asegurador t¡ene cbrcaño a las primas de los perbdos trenscurndos y del p€rildo en dryo transalrso invoque la
rafceñcia o falsá declarac¡ón (Aft I 552 C C ).

En todos lo§ casos, si el sinÉsto ocune dlrante el pla¿o para impugnar, el As€gurador no adeuda prestac¡ón atguna (Art 1 553 C.G.).
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RESCI§É UI{ILATERAL
CLAUSULA 8.

c) A rerniür el Arég¡.¡radd deÍto de los quince (f 5) dfaa de ocrrriro d §.4iadro um coC¡¿ suEoücada de la (hdaEcitñ a que so
€8ta dársuh.
d) A suministr¿r al A§eguÉdo. dento de loc qu¡nce (15) díes dé oau¡rido el §n¡estro un e§tado detallado lian o.acto corno las c¡
las co6as destruk as, ave.iadas y sah/adas, con indiscjón de s¡rs respectiv6 vabes-
e) A cornprobar leñacierÍemeite €l rnofib de los periuiriG.
f) A lácilitar las pruebes (b a.rl€rdo á lá Cláusula l8 dé e§tas CorÉiiñes Gener¿|es Comunes.

Cualquiera de la§ partes Üene derc{ño a ¡Esc¡nd¡r el presefiG coaúab §n expa€§ar causa. Cuanclo el A§€gur¿dor eje¿á este defedo, clará un preaviso no
menor de quinc¿ (15) días. Cuando lo ejer¿a elAsegirlado, la rescisrón se produc¡á desde ¡a fecha en que notiñque fehacjenternénte esta decisión
Cuendo elseguro ñja de doce (12) a doce (12) horas, la rescjsón sé computará desde la hora doce (12) inmedÉta siguiente, selvo pacto en caso conhario.
S¡ elAs€gurádo. +rce d dérectlo de rescindir la prima sé reduc¡aá proporc¡onalmente lor ei plazo no coriro. Si el Asesur¿do opta por la resc¡s¡ón, el
As€gur¿dor teadÉ dered¡o a le pnme deveng¡ada por el tÉmpo t"¿nsd¡niro, según las brifas de corto plazo (Art 1 562 C.C.).

t'audubntamé¡te 106 dañG o emphá prueb4s f¿lsas para acrEdirtar 106 deñG (An l5q) C.C.).

El AseguÉdo er¡ caso de sinh¡lro e-§iá obligado:
a) A er¡pbar bdo6 106 med¡os que dbrongE para impédir su FDgreso y sakar las cosas aseour¿das au¡al€ b ensegu¡da de su
b) A no rernor,Br 106 escor¡brG, salt/o ceso de fuer¿a nrayoa s¡n prevb coars€alimienb del Alegur¿dor y bmt iár a cotrq,rir a la
€§combros crrardo y a¡ante§ veces el Aseourador o loc erAertoc lo l€qu¡a!.¿n, furmulárido§a actas esp€arivás de e§tos hed¡6.

Cuando la rescisióñ se produzcá por mora en elpago de la prima, elAsegur¿dor lendra derecho alcobro de la prima úóicá, o a la pnma del periodo en curso
(Art. 1575 C.C )

REOUCCIÓN DE LASU A ASEG1JRADA
CLAUSULA 9.

S¡ lá suma asegurada s¡¡péra notablemeit8 el valor adual del inHÉs asegur¿do. el Asegurador o el Asegurado puden requerir su reducción (Art 1601

C C ). Sa et A§égur¿dor eieree €aie dsr<ño, le p¡inra se dlsminuirá propordfiáki€nie al monlo de la reducc¡ón por el pla2o no corido Si el Asegurado opta
por ta reducción. et A§agurádo.terúrá derear¡o a la p.rmá conEápoodénie al monto de la reducc¡& po. el t¡empo t_anscurido, calculada segÚn la taflt¿ a

@rto plazo.

AGRAVACIÓ'{ OEL RI€SGO
CLAUSULA 10.

Et fomador está obligado a dar aviso iñmediato alAsegucrdor de los cambios sobrevenidos que agmven el riesgo (Art 1580 C.C )

Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración del contr¿lo habría irnpedido este o modiñcado sus condicioñes. es caus¿ de
resdsrón det segufo (Art. 1 581 C-C.). Cuáñdo la agÉvacrón se aleba a un heafio del Tornador. lá cabertura quedá suspendira. El Asegurador. e. el plázo de
srete (7) dias, deberiá notjñcar su deosón (b re§cjndir él conffi (An 15a2 C C.).

Cuando la agravac¡oo aesulte de un hecho ajeoo al Tomadot o si á3ie debki permitirlo o povocáño por ra¿ones ajenas a §u voluñtad, el Asegurador deberá
notifcarte su c,eo§¡óñ d9 resondir el cofitrato denuo délplazode un (1) me§, y con preaviso de siete (7) días. Se aplic¿rá el Ar1.1582 delCodigo Civil siel
riesgo no se hub¡€se asumido según lás prádi:as coherc¡ales dd Asegu.¿dor. Si ei Tdnedoi orn¡te denuñc¡ar la agravacirl d As€gurddor no está obligado
a 9u prestacrón I el s¡nÉstro §e oduce duranle la subsistercia de la agrav¿c¡5ri óel ¡tes€o, excepto que:

a) El Tomador ¡ncürra er la omis¡iin o (br¡or'a sin orlpa o rleglig€rE¡a; y
b) El Asegurador con@a o detier¿ @oocer la agÉvación al tiempo en que debia hdrséle lá denunc¡a (An. 1583 C.C.)

Lá fe§cjsi¡yr dd cür*do dá d€re& a8 AEcg[ü-doc
a) Sile egr¿vác¡óri d íiesgo le Íredflfiiz& @rtunarne¡ie a ge.cjur b prima popotj(,l*d üanBo trdtscuriJo-
b) En cáso contr¿rio a perq blr l¿ prima por el periodo de segu ro en curso (Art 1 584 C.C.)

PAGO DE LA PRIIA
CLÁUSULA II.

La prima es dgb¡ib d6dg la celebrac6n del cdrffi, pero no es erig¡ble §no conha e'lteoe de h póÍza. rafuo que se heya emiüiro un cenificado o
insfumento ptov¡Eorio dé aobertur¿ (An 1573 C.C.). En el cáso que la prima no s€ pagpe conlrS b entegE de la prcsenie pólizÉ, 3! pago queda 9Jieto a las
condiciones y €ftcbs establec¡dG er d pr€sente coaltab. En bdos 106 caso3 eo que d As€Our& rEc¡be ¡ñdemniz¿cih por d daib o la pérd¡da, deberá
pagar le p{ima ¡ne$¿ 6rt 1 574 C.C.}.

FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTT
CLAUSULA I2.

El prcduclor o ag€nb de 5egur6, cualquÉra se8 §o ún{¡rlacidt coñ el Asegurador. so¡o e§tá faa¡¡ltado para recibir propue6b§. entegBr ¡nstrumentos
ematidos por et Asegurador refereirtes a conFalos o su5 prór'og6s y aceptar el pego de la prirna, § sé halk en po6es¡ó de un reobo dd As€gurador Pará
represeniar alAse$nador en cuahuier olra cu€§üón, dele halhrse faorltado para actrar en §u nornbre (Art 1595 y An. 1596 C.C.).

OENUi¡CIA OEL $TüESTRO Y CARGAS ESPECIALES DEL ASEGURADO
CLAUSULA I3.

EI Asegur¿do cdnunicará al Aseg{¡rador €{ acaecjm¡ento del s¡ni€úo denbo de kls ües (3) dias cle conoceño, baro p€oe de perder el dereafio a ser
indeñnizado, sálvo qre asedab caso ioatlrilo, fuerza ms)rq o irnpogit$lidad de heóo, sin o¡lpa o neglig,eñc¡a (Alt 1569 y Art f590 C.C.). También está
obl¡gado a sum¡nist'¿i d Aségurádor, a su pediro, la ¡nionnacih n€cesa.É pgra yerincar d s¡niestD o la e¡Gíslh de la pt€ste¡óñ a su cárgo. la prueba

insfumental en cuanto seá rezonatle que la sumin¡stre, y a p€ííÜ.le alAregurado. hs iÍdagácirte nec¿6árias a ü es ñrEs úAn. 1589 C.C.).

Cuanalo elAsegur¿do ha denunc¡ado eróneámente un nesgo más gÉve, tene dere$o a la rectjfcación cle la prima por los periodo6 antedores a la denunoa
del eíor, de acuerdo con la liarifa aplicable al tiempo de la celebr¿ción del contrato. Cuando el riesgo há disminuido, el Asegurado tiene derecho al reajuste
de h prima por los periodos posteriorB. de eo¡erdo a la tarÍa apl¡cable al tempo de la denuñcia de lá disminucrón (A¡t. 157/ C.C.)
Et A§€gurado fi6rdé el deredlo a ser indemnizado si dela de ormdir malidosarnente hs carcas prwistas e¡ el Art. 1 589 del Código C¡vrl.

F, DE

El ift¡rmplÍñ¡€.|b de €§iat cargás espédel€ poa parE dd As€lur¿óo, €n lo3 da¿o6 conlr€nib§, §eho caso de ñ¡€f2a rmyor hálÉ cSducar sug dd€dE§
cq|te d Asegur¿dor.

OBLIGACÉ DE SALVAI{EMO
CLAUSULA 14.

I Avda. República Argentina 94o esq. Eduardo L. More¡ra, Asunción, raguay (Owww.larural.com.py l-o2l 6u 4ooo
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CAflB¡O EX LAS COSAS OAÑADAS
CL.AUSULA 16.

ABANDO}¡O
CLÁUSULA I5.

ElAs€gur¿do no pu€de hace. abandono d€ los Ueñes aÉctadG por el úñÉstro. salvo estipulaci5n en contrdrio (Art 1612 C.C ).

CADUCIDAD POR ITCU PLITIENTO DE OBLIGACIOTIES Y CARGAS
CLÁUSULA I7.

ElAsegurádo está obligado a proveér lo necesário, en la medi:lá de las pcib¡l¡irades, para evihr o dism¡nuir el daño, y a observar las insüucc¡onés dei
Asegurádor Si eiste más de un Asegurador y medaan anstrucc¡ones aDotradilorias, elAsegurado actJañá según las instucc¡ones qu€ 19 parqcan más
r¿zonables en las circunstanqas del caso. S¡ elAs€gurado viola eslá obloeció .lrcemente o por @lpa gr¿ve, d As€gur¿dor queda libelado de su
obligaciár de iridemnÉar, en la medida que el daño habria lesulbdo menor s¡n ese v¡daclin. S¡ los gastos se real¡zan de aorerdo a las ¡nst^¡cc¡ones cLel

Asegurador. éste debe s¡empre su pega ¡rneg@, y anticipaé los bndos s¡ así le fttere requeriro (Art. 1610 y An 161l C.C.)-

El incumplimiento de la9 obligaoones y c¿rgas impuestas alAs€gurado por el C&igo Civil(salvo que s€ haya previsb otro efecto en elñismo par¿ el
incumplim¡enlo) y por el presente coñtralo. produ@ la caduc¡dad de los derechos del Asegurado si el incumplimiento obedece a su culpa o ñegtigencia de
acuerdo con el ré{¡inren prcv¡sto en elAft 1579 del Código Civil.

VERIFICACIÓN OEL SINIESÍRO
CLÁUSULA 18-
El Asegurador podrá as¡gnar uno o más expe.tos pará verificar el sinGstro y la extensiór de h pfesbción a su cargo, exam¡na. la prueba inslrumental y
realizar las indagac¡onos nec€sarias a liales fines. El añforme del o de los expenos no comproan€té al Asegurador; es únicámeote un elemento de juicio pa€
qle éste pueda pronunc¡arse acerca del derccho del Asegurado.

El Asegurado está oblagado e Justjñcár por medio de sus títulos. libros y ñacluras o por cuaquiera de otros medios pemitidG por las leyes p¡ocesales. la
existenc¡a y elvabrde las cosás aseguradas eñ el ñomento dels¡ñiestro, asicomo la imporErÉh dei daño sufridoi pues la suma asegurada solo rndlca el
máimo de la responsab¡lidad contraída por el Asegur¿dor y en nrngún caso puede conside¡aEe como prueba de la e-xisleaEia y dd valor de las cosas
aseguradas

Poliza.l€ S€9úo N. 150€003637

rdre(biISIEDUCASRL

pr€§taait¡ deuda no se hallase bminado un me§ después de ndificado el §niesto. El pago a cuenia no sefá ¡ifitiü a ls
u oft€crda po( 6l Aséguredor.

Cuando la demorá obedezca a orn¡s¡ón delAsegurado, el té.mino se susPeide hasta que este cumpla las carga§
c.c.).

dentro de los quince (1 5) díás de ll¡ado el monto de la indemnizacjón o de la aceptacjón cle la indom ofrecida, una

EI Asegurádor tiefle aleredro a hac¿r loda dese de investigación, tevantaa informacrón y pr¿cti:ar evaluacjón en cJanto al daño, su valor y sus cáusas y exjg¡r
del As€gurado testirnonio o juramento p€rmit¡clc fto, les leyes procesales.

GASTOS NECESAR¡OS PARA VERIF}CAR Y LIOIJIDAR
CLÁUSULA I'.
Los gastos neoesartos para veriñcar el siné8to y lhtÍdar el daño indemnizeble son e cergo dd Asegu¡.e(br. en oJanto no hqfan gifo @usados por
indicac¡ones inocacb3 dd Asegurado. Se excluye d .eembolso de la remune€oón del persond dependiente del As€gurado (Art 1614 C C )
REPRESEI{ÍACIOI OEL ASEGURADO
CLAUSULA M.

El Asegur¿do podrá hacqs€ repre§€flbr en hs dil¡genoa§ pára verificar el sflrestro y liquidar el daño, 6 nulo bdo pacb eo conüerb y serán por su cueñta
los gástos cle e6a repcs€ítaoon (Art. 1613 C.C.).

PTAZO PARA PRO}ü.II{CI,ARSE SOSRE ET OERECHO DÉL ASEGURAOO
CL.AUSULA 2I.

El Asegur¿do( d€6é prmúnoalse acerca del deredlo del Alegurado dento de los teinta (30) di6 de r€cibda b infuínaciiñ cornpl€t¡e¡&ia previslia para la

denuncia del srniesúo. [á om¡s¡ón de pronunc¡aGe importa aceptaoón. En caso de negatva. deberá enunciar todos los hedto6 en qlE 3efunde (Aí 1597
c.c.).

a ftctPo
cLÁusuLA 22.

Cuando el Asegurador estjmó el daño y leconoó el de.echo del As€OUraóo, &E puede redamar ur p€go e c.Enta sí €l la

1593

El crédito delAsegur¿do se pagará
vez vencido el plazo lijado en la clá
Asegurado (Art. 1591 C.C )

usula 21 de estas Comic¡ones Genecrbs Comunes, par¿ que elAsegurador se pronuncie acerca del derecho del

Las partes podrán convenir la suslituoón del pago en efectivo por r¿€mplazo del bien o por su reparaclón, siempre que sea equ¡valenle y tonga iguales

caÉcterísücas y condiciones a su estado ¡nñedialo anterior al siniestro.
Es nulo el coñvenio que etonere al as€gurador de la responsabalidad por su mora (ArL '1 592 C C ).

SUBROGACÓiI
CLÁUSULA 24.

Los derechos que cor9§poñdan al Asegurado contÉ un tercero, en É¡zón del siniestro, se transfieren al Asegurádo¡ hasta el mo¡to de la indemnPadón

abonada El Asegur¿do €s responsable de todo acto que perjudique este derec¡o del Asegura&)r.

El Aseguraclor no puede valeÉe cle la subrcgaoón en pe4uioo del Asegur¿do (An 1616 C.C.)

I Avda. República Argentina 94O esq. Eduardo L. Moreira, Asunción, Paraguay (Owww-larural.com.py LO2l 517 4OOO

El AseguÉdo no puede. s¡n €l conr€ñürÉnlo delAs€guGdor, infuoducir cembio en las cosas dañdas que hagan más dific¡l estab¡ecer la causa del daño o
el daño mismo, salvo que se almpla p6Er dism¡nuir el daa'o o e¡ el interés públ¡co.

El Asegur¿dor solo puede inv6ár esta disposi:iJn cua¡do Foceda §n defioras a la detsrm¡naoófl de las causas del s¡niestro y a la valuación de los daños

La omrsrcn ma¡oosa de e{a cárg5 tiberá alAsegur¿dor (Art 1615C.C.).

VEI{CIXIEi¡ÍO DE LA OBUGACIÓN OEL A§EGURADOR
GIÁUSULÁ 23.
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DE.SEGURO§

Códgo d. S€gu¡d-
¡lo h€ñchár, (t3Dt€r ñ d¡O€r ilil1ililffiilil1il1ilil

4134A2264

ffiffiffi:#§mffir*ffiffi.§ffiffi #: flffif"ffi¿,Hffiffi t§:o",
SEGURO POR CUEITA AJEIA
CLAUSULA 25

'""ffiffi3m,"
jff#ffi§rr*,#,SxEffiH 1ffi'.ff s posee h pór¡za. En su derbdo, ¡o puede disponer de 

".c dereo,G n¡ hacerros ,,"rer
raoRA AUTo AT¡ca
cLÁUSULA 26-

],?XffJ#'f,¿"ifl:m'flffifr$.ff ,ut* 
" 

por d cooi!¡o ciyirdene ráÉa!6 en er ca¿o rjado para er erecro. Las parres incunen en morá por
PRESCRIPcIÓN
cuiusuLA 27.

l"¡;olon"t 
t,,no"t"" o el presenle contráo prescribeñ en e¡ plazo de un (1) año. computado desde que la conespona,Gnte obrigación es exg¡bre (Art. 666

DOMICIUO PARA OETJUNCIAS Y OECLARACIO}iES

,t¿33tt\" - o* n" *rtes deben €ÉdJar tas (bnunoas 
v d€da¡acio¡es previstas en er códrgo civir o en er pres€nte @ntrato. es er úrümo decrarado (Art.

có PUTos DE Los plÁzos
CLAUSULA 29.

Toóos los plazos de díes, indlcaalos €r¡ la presente ñl¡za, se co;putarán comdos, sálvo d¡spos¡dón ere.Ba en contrario_

8üJ§Jgr3B: 
JURreE cc,o¿

Jy;r:Í"r"""[,.iff;no.1rÉ f35* 
* t*n el presenle cont?to, será d,rim¡da anre ros ribunat€§ o,. inafios competenres de rá jun§dicc¡ón der rusar

3F¡t1rii1trt"" *t coNTRAro

[1"'ü:f;ffi?,m"s¿'&ffi5m3r#g§J:3H:,".5#*:*ffi?f,f,ffr3¿,;n,,,,*a,vdebensércump,idasdebuene
JURtsDtccól{

Pó12á dé soSuro N. 150S003637
Tnla(toc |S|EDUCA S.R.r

cLAusuLA J2,

Las d¡spgs¡cíones dr e§e contrab se aptican únrcá y elclus¡varnente a los sin¡est os o€lddos e¡ el tenforio de taCLAUSULA DE ADEcuactóN aL cóDtco pE[aL
Repúbl¡cá.

CL,ÁUSULA 33.

Queda conveniro que no obst¿nte oraqu¡e. dispo§*jon e. b CoaElctones de este Contrato de uro en otras dáusulas.
se entEnde por ROBO, ASALTO, HUR¡O, DEFRAUOACION: Los daltos deriy¿do§ de los Punibles cont-a la
Código Penal (Ley 1160/94, en d Tituto I, Capítu¡o f, en tos s¡guientes artiaulos: A(ículo 160

seg
hecios p.opieded,AGR^VADO Articuto j64 - HURTO ESPECI,ALMENTE GRAVE Aticulo 16r AGRAVADO EN BANDA, ArIíoJIo

HURTO
, APROPIACION , Articulo 1 61 - HURTO,AGRAVADO Art¡dr¡o f68 - RO8O CON RESULTADO DE MUERTE O LESfOt'¡ GRAVE, Artlqrto 169 - HURTO SEGUIDO DE VIOLENCIA. Articuto 1

ESTAFA, Artículo 192 - LEstoN DE CONFIANZA
66 - ROBO, An¡cuto 167 - ROBO

A.D

a7-
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SEGURO OE CAUCIÓN
CONOICIOI{ES PARf ICULARES ESPEC¡FrcAS

COI{TRATACIONES DE SUiIINISTRO§ Y/O SERVICIOS PI,BLICOS O PRIVADOS

GARANT¡A OE LA ADJUOICACIÓN

OBJETO Y EXTENSIÓ DEL SEGURO
clat.,suLA t) por ta preseñte Étiza. que se emite de conformidad con el conveno y condiciones de cobertura finñados por el Tomador' elAseguÉdot

oarántiza al Aseaurado el paqo en efectvo que debe reobir del Tomadof como coñsecuencia de¡ tiempo y forma en que éste cumpla sus ob¡igacioñes

áé¡rá¿r" ¿.l á""t"to qre ó áspecmca en las CondErones Particlrlares stlsqito con elAsegurádo'

Se estabtece expresámeflte qre para er caso áJ ,iámp-rim,enio oer ro.ador a cualqu.eá.de sus oblgacones. la responsabrlded del Asegur¿dor queda

trmtada at pago hasra et timite de ta suma "ü;;; ír; r; ;.r,prl" án lii óono,"bn"" Partculafes. resp€c1o a la cual no es aphcable el benefido de

e-rclusióñ

RTESGOS ¡lO CUBIERTOS
cLÁt SULA 2) Ouedan excluÉos (hlpre6enle seguro, las obÍgáciones del Tomador

al CuáOo ¡as ¿ispos'oones leg6b§ o conlra{fu¿bs pertiner es esleblezcan la dispensa del mismo'

;í ffi;; ;j ,ü;-;ñ;; ;A;r* ",;.dá; 
';;;,e""" o. áaoo o. sie-. 'nuasión 

o c1lelqu,er ácto de hostlrdad por enem€o extanÉro. suera

á'"i, "ti*üril-*i""* 
inioii.o t..*f u"¡On]i"i,ñ#. 

-n 
iái¿n, ntain V *cióo a mano armaoa'o no aÍneda' poder mrlirar' nat?lo aéreo' usurpado o

usumañte). tefonsfño, huetoes gÉíefste6. *iü ñ;;;6 ir;i»,*i agi qrp oe elerscio de atgún aclo de autondad pÚblrcá par¿ fepñmrf o

deienderse de cuatqubrá de e6tos hecio§; o. ñn5#, 
_rili,"". 

oisrn¡cc¡on o ¿anos a rá b€n€s po( órden de cualquier gobiemo o aulondad públlc€:

de tenemotos. temuoGs, erupc¡á¡ vu¿¡ica, 
-tiñ;r,""d: 

ñ"d". ádó,, , oa corwurs'On ¿e ta n"t rdleza o pérturbación etrncsféricá lransmutaoones

nucleares

v¡NcULo Y cot{DucfA frEL Toi¡lADoR
cLAusuLA 3) Lag rdacjones entre Tornador y As€gur¿dor se rigen por lo establec¡do en la sol¡cttud y el coiverio ac.esorio de esla Ñliza cuyas

disposrcrones no podÉn ser opuestas al Asegurado
I ós ádós dectar¿c¡ones. 

""",on* 
, o-,a,on"!i-"1 Tomador de la ñl¡za, incluida la falta de pago del peñio en tas Cchas @nven¡das no afecterán en

modo alguno los deBchos del Asegurádo frente alAsequr¿dor
La qarantía rnsfumentada en la presenc paÉ lJñJniá; phno e6do alrn c¡Jañdo e{ ¡6egur¿do convrene con el Tdna'lor modúcaqon€s que alleren

ra_s üses ¿e ra m¡tac¡¡n o er Cmt-¿¡. s¡emp.e que tas m,sm¿iesten prwistas efl la Lcy aplcable o en drdras bases y/o Codr¿tos

INTIIIIACIÓN PREV]¡ AL TOIIADOR Y CO NGURACIÓN DEL SINIESTRO

CLAUSULA 4) ElAsegor¿¿or no poo¿ ser ,á'.ffi po;el Asegur¿do en el pago de las suhas gar¿ntizadás por la presente pól¿e' srno @n suiecrón a une

oreua fehaoente rnifÍaso" o" p"go q* d"b:]ri;¿; iÁ;;i;"d.--.t"4-iornáf Et sin¡éúo qr€da co¡ñgurddo coo d re§ultado rñtrucluoso de la

intmacron de p¿qo que debe lnteflbr el asegur¿d4t contre el tomador

Con la Oenunáa-de¡ snie§lro. el Asegurado clebe r€mitrr al Asegur¿dor

a) cop¡a aúténüca de bd"" r." ar*xrro üüü1"! i,iiá,iriJ ¡*¡". por et Ase0urdo, óoñde se estaHezca la fEporÉstil¡dad del romador por el

rnc¡rmo¡menlo óe laa obhgác¡ooos a !r¡ caf§D' y,

b) Coáa de la inümaciiin t ta coñle§hltí del misYb § la hutrie'e

COMUNICACóN
éüiÉüüá-i"0, -,runicec¡ih eítts 6l A§€gürador y el Asegur¿do debeÉ realizarce po' carta postal cerlificadá o telega¿ma colacioñado

Lá presente Él¿a

e

{u2\,
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